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	SOLICITUD DE BONO ESCOLAR


DOCUMENTACIÓN  A PRESENTAR:

· Matrícula del año en curso del solicitante.

· Fotocopia del D.N.I.

· Solicitud  de Bono Escolar cumplimentada.

REQUISITOS A CUMPLIR PARA SOLICITAR LOS BONOS: 

· Estar empadronados en el municipio de San Bartolomé.
· El Bono Escolar sólo puede ser utilizado por un único estudiante. (Es personal e intransferible).

· Sólo se podrá usar en horario escolar y para el trayecto para el que se solicitó.

· No utilizar fuera de ese horario, (fines de semana y festivos), o quedaría inmediatamente anulado.

· Devolver el bono una vez utilizado para comprobar trayectos y horarios, y así poder efectuar el cambio por un Bono Escolar nuevo, en el Departamento de Educación ubicado en la calle General Franco, s/n (Casa Ajei), donde se realizará la valoración técnica oportuna.

· No respetar cada una de estas premisas, supone la anulación del bono para el resto del año.

· Tendrán que presentar el certificado de asistencia a clase, según petición del Departamento de Educación del Ayuntamiento de San Bartolomé.

· Estar cursando estudios no obligatorios reglados por la Consejería de Educación del Gobierno de Canarias (M.E.C.), en nuestro municipio o se tengan que trasladar hasta otros municipios para efectuar dichos estudios.

*NOTA: El Bono Escolar sólo cubre un trayecto de ida y vuelta por día.

· Desde San Bartolomé, Playa Honda, Güime, Montaña Blanca, El Islote y  Mozaga (San Bartolomé) hasta Arrecife. (Ida y vuelta)
AYUNTAMIENTO DE SAN BARTOLOMÉ LANZAROTE


DEPARTAMENTO DE  EDUCACIÓN Y CULTURA


C/ César Ma nrique,  s/n.


TELÉFONO:  928 52 29 74   FAX: 52  26 76
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